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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: REPÚBLICA DE COREA 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):  

2. Organismo responsable: Ministerio del Medio Ambiente de Noruega 
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en 
caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: 

11 Doum 6-ro, Sejong Special Self-Governing City 339-012 
República de Corea 
Teléfono: (+82) 44 201 6925 
Fax: (+82) 44 201 6934 
Correo electrónico: gksmf4@korea.kr 
Sitio Web: http://www.me.go.kr/ 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], 
o en virtud de:  

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS): Automóviles 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Proposed 
amendments to the Enforcement Rule of Clean Air Conservation Act (Proyecto de 
modificación del reglamento de aplicación de la Ley de protección de la calidad del aire).  
Documento en coreano (57 páginas) 

6. Descripción del contenido: El proyecto notificado prevé las siguientes modificaciones 
del reglamento de aplicación de la Ley de protección de la calidad del aire: 

- Se establecen normas más rigurosas en materia de emisiones de los vehículos de 
motor alimentado con gasolina o gas ('16 - 25'). 

- Se revisa el método de corte automático del funcionamiento en los vehículos de 
motor alimentado con gasolina o gas. 

- Se revisan las disposiciones sobre vida útil de los vehículos de motor alimentado 
con gasolina o gas. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas 
urgentes: Protección del medio ambiente y de la salud pública; reducción de la 
contaminación atmosférica 

8. Documentos pertinentes: Aviso Público Nº 2013-652 del Ministerio de Medio Ambiente  

9. Fecha propuesta de adopción: 
Fecha propuesta de entrada en vigor:   - 
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10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 60 días después de la fecha de 
notificación. 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección, 
números de teléfono y de fax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su 
caso, de otra institución: http://www.me.go.kr/home/web/index.do?menuId=68 

http://members.wto.org/crnattachments/2014/tbt/KOR/14_0052_00_x.pdf 

 


